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La organización es consciente de la importancia de garantizar ambientes laborales armoniosos que

favorezcan la dignidad humana, la salud mental, igualdad, una vida libre de violaciones y el respeto por los

derechos fundamentales de sus trabajadores, desarrolla acciones enfocadas en fomentar una cultura
organizacional basada en la convivencia sana, la equidad y el trabajo en equipo. Se promueve el respeto

mutuo entre compañeros y superiores, protegiendo la intimidad, la honra, la libertad de expresión y creencias,
y garantizando condiciones laborales dignas y justas.

En cumplimiento de la Ley 1010 de 2006, el Decreto 1072 de 2015, la Resolución 2646 de 2008, la Resolución
652 de 2012, la Resolución 1356 de 2012, Ley 2365 del 2024 y la Resolución 2404 de 2019, La organización

se compromete a prevenir y erradicar las conductas de acoso laboral y acoso sexual, garantizando el derecho

de todos los trabajadores a ser tratados con dignidad. Cada uno de ellos debe colaborar activamente en la
implementación y cumplimiento del plan de prevención contra el acoso laboral y acoso sexual.

Medidas para la Prevención del Acoso Laboral

Formalización y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral:

Este comité tendrá un papel activo en la generación de estrategias de convivencia sana, en la identificación
de factores de riesgo psicosocial y en la resolución de conflictos laborales.

Velará por el cumplimiento de protocolos que promuevan la armonía y el respeto en el ambiente de trabajo.

Documentación e implementación del Manual de Convivencia Laboral:

Se establecerán lineamientos claros sobre la prevención y gestión de casos de acoso laboral y acoso sexual.

Responsabilidad de los líderes y directivos:

Los responsables de los distintos procesos deben fomentar la exclusión de cualquier tipo de hostigamiento,
ya sea en la dirección de sus equipos de trabajo o en las relaciones entre colaboradores.

Deben promover una comunicación asertiva, basada en el respeto y la inclusión.

Acciones de prevención y promoción de la sana convivencia:

La empresa impulsará actividades y programas de bienestar encaminados a fortalecer un clima laboral

positivo.

Cualquier persona involucrada en un comportamiento de hostigamiento será sujeta a investigación y posibles

sanciones, de acuerdo con la normatividad vigente y el Reglamento Interno de Trabajo.

Se garantizará la confidencialidad y el debido proceso en la atención de denuncias.

Fomento de una cultura de no violencia:

Se promoverá la resolución pacífica de conflictos y la mejora de relaciones interpersonales.

El Comité de Convivencia Laboral tendrá la responsabilidad de gestionar casos de acoso laboral y acoso

sexual con objetividad, confidencialidad y ética.




